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El presente Documento de Ampliación Reducido ha sido redactado de conformidad con el modelo 

establecido en el Anexo 2 de la Circular MAB 4/2018, de 24 de julio sobre requisitos y procedimientos 

aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación al 

Mercado Alternativo Bursátil (en adelante el “Mercado” o el “MAB”) y se ha preparado con ocasión de la 

incorporación en el MAB-SOCIMI, de las acciones de nueva emisión objeto de la ampliación de capital. 

Los inversores de empresas negociadas en el MAB-SOCIMI deben ser conscientes de que asumen un 

riesgo mayor que el que supone la inversión en empresas que cotizan en las Bolsas de Valores. La inversión 

en empresas negociadas en el MAB-SOCIMI debe contar con el asesoramiento de un profesional 

independiente. 

Se recomienda a los accionistas e inversores leer íntegra y cuidadosamente el presente Documento de 

Ampliación Reducido con anterioridad a cualquier decisión de inversión relativa a las acciones de nueva 

emisión. 

Ni la Sociedad Rectora del Mercado Alternativo Bursátil ni la Comisión Nacional del Mercado de Valores 

han aprobado o efectuado ningún tipo de verificación o comprobación en relación con el contenido de este 

Documento de Ampliación Reducido (el “Documento de Ampliación o DAR”). 
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Deloitte, S.L., con domicilio a estos efectos en Madrid y provista del C.I.F. número B-79104469, 

debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 13.650, Secc. 8, Folio 188, Hoja M-

54414, como Asesor Registrado en el Mercado Alternativo Bursátil, actuando en tal condición respecto 

de Inbest Prime II Inmuebles Socimi, S.A., entidad que ha solicitado la incorporación de las acciones 

de nueva emisión objeto de la ampliación de capital al MAB, y a los efectos previstos en la Circular 

MAB 16/2016 de 26 de julio, sobre el Asesor Registrado,   

DECLARA 

Primero. Que ha asistido y colaborado con Inbest Prime II Inmuebles Socimi, S.A. (“INBEST II”, la 

“Sociedad” o el “Emisor”) en la preparación del presente Documento de Ampliación Reducido exigido 

por la Circular MAB 4/2018, de 24 de julio sobre requisitos y procedimientos aplicables a los aumentos de 

capital de entidades cuyas acciones estén incorporadas a negociación en el Mercado. 

Segundo. Que ha revisado la información que la entidad emisora ha reunido y publicado. 

Tercero. Que el Documento de Ampliación Reducido cumple con la normativa y las exigencias de 

contenido, precisión y calidad que le son aplicables, no omite datos relevantes ni induce a confusión a 

los inversores.
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1  INCORPORACIÓN DE LOS VALORES POR REFERENCIA DEL DOCUMENTO 

INFORMATIVO DE INCORPORACIÓN 

1.1 Mención a la existencia del Documento Informativo de Incorporación y a que se encuentra 

disponible en las páginas webs de la entidad emisora y del mercado 

INBEST PRIME II INMUEBLES SOCIMI, S.A. comenzó a cotizar en el MAB en fecha 9 de 

julio de 2019. Con ocasión de la incorporación de sus acciones al MAB-SOCIMI, la Sociedad 

preparó el correspondiente Documento Informativo de Incorporación al Mercado (en adelante 

“DIIM” o “Documento Informativo”), de conformidad con el modelo establecido en el Anexo 

de la Circular del MAB 2/2018, de 24 de julio, modificada por Circular 1/2019, de 29 de octubre 

sobre los requisitos y procedimientos aplicables a la incorporación y exclusión en el Mercado 

Alternativo Bursátil de acciones emitidas por Empresas en Expansión y por Sociedades 

Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario - SOCIMI - (en adelante la 

“Circular del MAB 2/2018”). 

Adicionalmente, con fechas 26 de noviembre de 2019 y 24 de febrero de 2020 INBEST II 

publicó sendos Documentos de Ampliación Reducido (DAR) de conformidad con el modelo 

establecido en el Anexo 2 de la Circular MAB 4/2018, de 24 de julio sobre requisitos y 

procedimientos aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones estén 

incorporadas a negociación al Mercado Alternativo Bursátil.  

Los mencionados DIIM y DAR pueden consultarse en la página web de la 

Sociedad http://www.inbestprimeiiinmuebles.com/, y en la página web del MAB 

https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/INBEST_PRIME_II_INMUEBLES

_SOCIMI__S_A__ES0105414009.aspx#ss_documentacion donde además se puede encontrar 

la información financiera,  hechos relevantes, información privilegiada y otra información 

relevante  publicados relativos a la Sociedad y a su negocio. 

1.2 Persona o personas, que deberán tener la condición de administrador, responsables de la 

información contenida en el Documento de Ampliación. Declaración por su parte de que la 

misma, según su conocimiento, es conforme con la realidad y de que no aprecian ninguna 

omisión relevante 

D. Francisco Javier Basagoiti Miranda, presidente del Consejo de Administración de la 

Sociedad, en nombre y representación de la misma, en ejercicio de la delegación expresamente 

otorgada por el Consejo de Administración de fecha 28 de abril de 2020, asume la 

responsabilidad por el contenido del presente Documento de Ampliación, cuyo formato se ajusta 

al Anexo 2 de la Circular MAB 4/2018, de 24 de julio sobre requisitos y procedimientos 

aplicables a los aumentos de capital de entidades cuyas acciones están incorporadas a 

negociación a el Mercado Alternativo Bursátil (en adelante la “Circular del MAB 4/2018”). 

El Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, D. Francisco Javier Basagoiti 

Miranda, como responsable del presente Documento de Ampliación Reducido, declara que la 

información contenida en el mismo es, según su conocimiento, conforme a la realidad y que no 

incurre en ninguna omisión relevante que pudiera afectar a su contenido. 

1.3 Identificación completa de la entidad emisora 

Inbest Prime II Inmuebles SOCIMI, S.A. es una sociedad anónima española con CIF número 

A-87876942, constituida por tiempo indefinido con carácter unipersonal mediante escritura 

otorgada ante Notario de Madrid Manuel González-Meneses García-Valdecasas el día 13 de 

http://www.inbestprimeiiinmuebles.com/
https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/INBEST_PRIME_II_INMUEBLES_SOCIMI__S_A__ES0105414009.aspx
https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/INBEST_PRIME_II_INMUEBLES_SOCIMI__S_A__ES0105414009.aspx
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julio de 2017, número 1846 de su protocolo, inscrita en el Registro Mercantil de Madrid el 6 de 

septiembre de 2017 tomo 36.345, folio 45, hoja M-652992, inscripción 1ª. El domicilio social 

de la Sociedad se encuentra en la calle Serrano, número 57, 4ª planta de Madrid. 

Con fecha 29 de septiembre de 2017, el Accionista Único de la Sociedad acuerda el acogimiento 

de la Sociedad al régimen especial de las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el 

Mercado Inmobiliario (“SOCIMI”), regulado por la Ley 11/2009, de 26 de octubre. El 29 de 

septiembre de 2017 se comunica formalmente a la Agencia Estatal de la Administración 

Tributaria la opción por la aplicación del citado régimen especial de las SOCIMI con efectos a 

partir del 1 de enero de 2017. Dicha petición queda inscrita en el registro de entrada de la AEAT 

el mismo 29 de septiembre de 2017. 

Con fecha 9 de abril de 2019 se acordó el cambio de denominación social de Inbest Prime II 

Inmuebles, S.A. a Inbest Prime II Inmuebles SOCIMI, S.A. Dicho acuerdo fue elevado a público 

el 11 de abril de 2019, en virtud de escritura otorgada ante el notario de Madrid D. Manuel 

González-Meneses García-Valdecasas bajo el número 876 de su protocolo e inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid con fecha 7 de junio de 2019, Tomo 38623, Folio 10, en la hoja 

M-652992, inscripción 14ª. 

El objeto social de la Sociedad se recoge en el artículo 3 de sus estatutos sociales (en adelante 

los “Estatutos Sociales”), cuyo tenor literal es el siguiente:  

“Artículo 3. Objeto social 

La Sociedad tendrá por objeto:  

a) La adquisición y promoción de bienes inmuebles de naturaleza urbana para su 

arrendamiento.  

b) La tenencia de participaciones en el capital de otras sociedades cotizadas de inversión 

en el mercado inmobiliario ("SOCIMIs") o en el de otras entidades no residentes en 

territorio español que tengan el mismo objeto social que aquéllas que estén sometidas 

a un régimen similar al establecido para las SOCIMIs en cuanto a la política 

obligatoria, legal o estatutaria, de distribución de beneficios. 

c) La tenencia de participaciones en el capital de otras entidades, residentes o no en 

territorio español, que tengan como objeto social principal la adquisición de bienes 

inmuebles de naturaleza urbana para su arrendamiento y que estén sometidas al mismo 

régimen establecido para las SOCIMI en cuanto a la política obligatoria, legal o 

estatutaria, de distribución de beneficios y cumplan los requisitos de inversión a que se 

refiere el artículo 3 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre de sociedades anónimas 

cotizadas de inversión en el mercado inmobiliario (la "Ley de SOCIMIs”). 

d) La tenencia de acciones o participaciones de instituciones de Inversión Colectiva 

Inmobiliaria reguladas en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de Inversiones de 

Institución Colectiva.  

e) El desarrollo de otras actividades accesorias a las referidas anteriormente 

entendiéndose como tales aquellas cuyas rentas representen, en su conjunto, menos del 

20% de las rentas totales de la Sociedad en cada periodo impositivo o aquellas que 

puedan considerarse accesorias de acuerdo con la ley aplicable en cada momento”   
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2  ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN DEL DOCUMENTO INFORMATIVO DE 

INCORPORACIÓN 

2.1 Finalidad de la ampliación de capital. Destino de los fondos que vayan a obtenerse como 

consecuencia de la incorporación de las acciones de nueva emisión 

Los fondos obtenidos en la ampliación de capital se destinarán a dotar a la Sociedad de los 

recursos de capital necesarios para continuar con su estrategia de expansión y crecimiento en 

cumplimiento de su objeto social. La ampliación de capital objeto de este DAR, tiene como 

finalidad ejecutar los acuerdos de la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el 5 de 

junio de 2020, donde se aprobó, entre otros, el aumento de capital por compensación de créditos 

que se expone a continuación. Los acuerdos alcanzados en la mencionada Junta General 

Ordinaria fueron publicados como Otra Información Relevante el 9 de junio de 2020. 

Aumento de capital por compensación de créditos con accionistas por importe nominal de 

487.500 €. 

El aumento de capital consiste en la emisión de DOS MILLONES CUATROCIENTAS 

TREINTA SIETE MIL QUINIETAS (2.437.500) nuevas acciones por su valor nominal de 0,20 

€ cada una, más una prima de emisión de 0,80€ por acción, por lo tanto, el valor real de 

suscripción de cada acción es de 1€, lo que hace un total entre nominal y prima de DOS 

MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL QUINIENTOS EUROS 

(2.437.500€). 

De conformidad con el artículo 301 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, 

el Consejo de Administración procedió a emitir el correspondiente informe sobre la naturaleza 

y características de los créditos a compensar con fecha 28 de abril de 2020, y 

PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. (PwC), en calidad de auditores de la Sociedad, 

procedió a emitir las correspondientes certificaciones acreditativas de los datos de los 

mencionados créditos con fechas 29 de abril de 2020 y 6 de junio de 2020 (véase Anexo II de 

este Documento de Ampliación). 

Tanto el informe del Consejo de Administración como la certificación emitida por el auditor 

de la Sociedad (ambos adjuntos como Anexo II al presente DAR) han sido puestos a disposición 

de los accionistas en cumplimiento de la normativa que aplica a las capitalizaciones de deuda, 

tanto en el domicilio social como en la página web de la Sociedad y en la página web del MAB, 

junto con la convocatoria de la Junta General Ordinaria de Accionistas en la que se ha acordado 

la Ampliación de Capital. 

Los créditos objeto de capitalización fueron formalizados en diferentes momentos entre 2018 

y 2020, siendo todos ellos aptos para ser capitalizados en la fecha de la Junta Ordinaria de 

Accionistas celebrada el 5 de junio de 2020. 

El desembolso de las mencionadas DOS MILLONES CUATROCIENTAS TREINTA SIETE 

MIL QUINIETAS (2.437.500) acciones, tanto en su valor nominal como en el importe de la 

prima, se lleva a efecto por las personas que se referencian a continuación, mediante aportación 

de los créditos líquidos, vencidos y exigibles que las mismas ostentan frente a la Sociedad: 

• Sociedad de Gestión Patrimonial Banix, S.L., sociedad constituida bajo legislación 

española, con domicilio social en la calle Ciento Veinticuatro, 21 (Urb. Masías) 46116 

Moncada (Valencia), con número de NIF B97233985 e inscrita en el Registro Mercantil de 

Valencia a la Hoja V-88392 suscribirá 157.000 acciones, desembolsando la total cantidad 
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de CIENTO CINCUENTA Y SIETE MIL EUROS (157.000.-€). Para ello, compensará el 

importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, Sociedad de 

Gestión Patrimonial Banix, S.L. tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El 

crédito se contrajo el día 16 de enero de 2020. 

• Progan Trading 2015, S.L. sociedad constituida bajo la legislación española, con domicilio 

social en la carretera de Tárrega, s/n de Agramunt (Lleida), e inscrita en el Registro 

Mercantil de Lleida, a la Hoja L-28849 y con CIF B25792664 suscribirá 150.000 acciones, 

desembolsando la total cantidad de CIENTO CINCUENTA MIL EUROS (150.000.-€). 

Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha 

cantidad, Progan Trading 2015, S.L. tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El 

crédito se contrajo el día 10 de abril de 2019. 

• Fida, S.L. sociedad constituida bajo la legislación española, con domicilio social en la calle 

Juan Álvarez de Mendizábal número 3 de Madrid, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid a la hoja M-61.408 y con NIF número B28238442 suscribirá 125.000 acciones, 

desembolsando la total cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000.-€). 

Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha 

cantidad, Fida, S.L., tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se 

contrajo el día 14 de enero de 2020. 

• Palbox Holding, S.L. sociedad constituida bajo la legislación española, con domicilio social 

en la calle Pascual y Genis número 20 de Valencia, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Valencia a la hoja V-76.798 y con NIF número B97078968 suscribirá 125.000 acciones, 

desembolsando la total cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000.-€). 

Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha 

cantidad, Palbox Holding, S.L., tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El 

crédito se contrajo el día 15 de enero de 2020. 

• Casual Investments, S.L. sociedad constituida bajo la legislación española, con domicilio 

social en la calle Pizarro número 1 de Valencia, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Valencia a la hoja V-171.090 y con NIF número B98829773 suscribirá 125.000 acciones, 

desembolsando la total cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000.-€). 

Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha 

cantidad, Casual Investments, S.L., tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El 

crédito se contrajo el día 17 de enero de 2020. 

• Finmaser Diversificación, S.L., sociedad constituida bajo la legislación española, con 

domicilio social en la calle Doctor Romagosa número 1 de Valencia, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Valencia a la hoja V-122.707 y con NIF número B97905988 suscribirá 

125.000 acciones, desembolsando la total cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL 

EUROS (125.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un 

crédito que, por dicha cantidad, Finmaser Diversificación, S.L, tiene frente a la Sociedad en 

concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 20 de enero de 2020. 

• Business Retail Solutions, S.L. sociedad constituida bajo la legislación española, con 

domicilio social en la calle Xátiva número 21 de Valencia, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Valencia a la hoja V-120.548 y con NIF número B97863559 suscribirá 125.000 acciones, 

desembolsando la total cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000.-€). 

Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha 

cantidad, Business Retail Solutions, S.L., tiene frente a la Sociedad en concepto de 

préstamo. El crédito se contrajo el día 15 de enero de 2020 
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• Corpfin Capital, S.A., sociedad constituida bajo legislación española, con domicilio en la 

calle Serrano 57, 5º, 28006 Madrid, con número de NIF A79219986 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid a la Hoja M-3889 suscribirá 125.000 acciones, desembolsando la total 

cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000.-€). Para ello, compensará el 

importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, Corpfin Capital, 

S.A. tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 17 de 

enero de 2020. 

• Inbela, S.L., sociedad constituida bajo legislación española, con domicilio social en la Plaza 

del Convent i la Vila, número 13 de Carlet (Valencia), con número de NIF B96221833 e 

inscrita en el Registro Mercantil de Valencia a la Hoja V-30.272 suscribirá 125.000 

acciones, desembolsando la total cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS 

(125.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito 

que, por dicha cantidad, Inbela, S.L. tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El 

crédito se contrajo el día 14 de enero de 2020. 

• Reverser Inmuebles, S.L., sociedad constituida bajo legislación española, con domicilio 

social en la calle Enmedio, 52, 1, 12001 Castellón de la Plana (Castellón), con número de 

NIF B12571469 e inscrita en el Registro Mercantil de Castellón a la Hoja CS-18468 

suscribirá 125.000 acciones, desembolsando la total cantidad de CIENTO VEINTICINCO 

MIL EUROS (125.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente 

de un crédito que, por dicha cantidad, Reverser Inmuebles, S.L. tiene frente a la Sociedad 

en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 14 de enero de 2020. 

• INGA Equity Investments, S.L., sociedad constituida bajo legislación española, con 

domicilio social en la calle Catalunya, 54 Principal, 08007 Barcelona, con número de NIF 

B67080804 e inscrita en el Registro Mercantil de Barcelona a la Hoja B-509417 suscribirá 

125.000 acciones, desembolsando la total cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL 

EUROS (125.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un 

crédito que, por dicha cantidad, INGA Equity Investments, S.L. tiene frente a la Sociedad 

en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 20 de enero de 2020. 

• AM Gestió, S.L., sociedad constituida bajo legislación española, con domicilio social en la 

calle Roselló, 224 3º A, 08008 Barcelona, con número de NIF B59731281 e inscrita en el 

Registro Mercantil de Barcelona a la Hoja B-11422 suscribirá 125.000 acciones, 

desembolsando la total cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000.-€). 

Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha 

cantidad, AM Gestió, S.L. tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se 

contrajo el día 17 de enero de 2020. 

• MJC World Wide Link, S.L., sociedad constituida bajo legislación española, con domicilio 

social en la calle Dólar (Polígono Las Atalayas), 95 03114 Alicante, con número de NIF 

B53137410 e inscrita en el Registro Mercantil de Alicante a la Hoja A-39524 suscribirá 

125.000 acciones, desembolsando la total cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL 

EUROS (125.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un 

crédito que, por dicha cantidad, MJC World Wide Link S.L. tiene frente a la Sociedad en 

concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 16 de enero de 2020. 

• Grupo Jaraga, S.L.U., sociedad constituida bajo la legislación española, con domicilio social 

en la calle Condado de Treviño número 2 de Madrid, e inscrita en el Registro Mercantil de 

Madrid a la hoja M-595.114 y con NIF número B87183786 suscribirá 125.000 acciones, 

desembolsando la total cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000.-€). 
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Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha 

cantidad, Grupo Jaraga, S.L.U. tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El 

crédito se contrajo el día 13 de enero de 2020. 

• Faque, S.L., sociedad constituida bajo legislación española, con domicilio en la calle 

Martínez Cubells, 7 2º de Valencia, con número de NIF B46672853 e inscrita en el Registro 

Mercantil de Valencia a la Hoja V-1.718 suscribirá 125.000 acciones, desembolsando la 

total cantidad de CIENTO VEINTICINCO MIL EUROS (125.000.-€). Para ello, 

compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, 

Faque, S.L. tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 

17 de enero de 2020. 

• Sherezade Inversiones, S.L., sociedad constituida bajo la legislación española, con 

domicilio social en la calle Narváez número 57 de Madrid, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Madrid a la hoja M-441.231 y con NIF número B85135853 suscribirá 100.000 

acciones, desembolsando la total cantidad de CIEN MIL EUROS (100.000.-€). Para ello, 

compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, 

Sherezade Inversiones, S.L. tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito 

se contrajo el día 21 de enero de 2020. 

• Tadium Invest S.C.R., S.A., sociedad constituida bajo la legislación española, con domicilio 

social en la calle Cuevas del Valle número 28 de Madrid, e inscrita en el Registro Mercantil 

de Madrid a la hoja M-503.096 y con NIF número A85991354 suscribirá 62.500 acciones, 

desembolsando la total cantidad de SESENTA Y DOS MIL QUINIENTOS EUROS 

(62.500.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, 

por dicha cantidad, Tadium Invest SCR, S.A. tiene frente a la Sociedad en concepto de 

préstamo. El crédito se contrajo el día 27 de febrero de 2019. 

• D. Germán Fernández Torres, de nacionalidad española, mayor de edad, casado, con 

domicilio a estos efectos en Madrid, calle Rodio número 4-B y con número de DNI 

50859091-L suscribirá 50.000 acciones, desembolsando la total cantidad de CINCUENTA 

MIL EUROS (50.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de 

un crédito que, por dicha cantidad, D. Germán Fernández Torres tiene frente a la Sociedad 

en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 14 de enero de 2020. 

• Dª. Laura Fernández Torres, de nacionalidad española, mayor de edad, casada, con 

domicilio a estos efectos en Madrid, calle Ibiza número 1 y con número de DNI 50859090-

H suscribirá 50.000 acciones, desembolsando la total cantidad de CINCUENTA MIL 

EUROS (50.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un 

crédito que, por dicha cantidad, Dª Laura Fernández Torres tiene frente a la Sociedad en 

concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 17 de enero de 2020. 

• D. Manuel Guerrero Guerrero, de nacionalidad española, mayor de edad, casado, con 

domicilio a estos efectos en Madrid, calle Paradores número 3 y con número de DNI 

02195336-D suscribirá 40.000 acciones, desembolsando la total cantidad de CUARENTA 

MIL EUROS (40.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de 

un crédito que, por dicha cantidad, D. Manuel guerrero Guerrero tiene frente a la Sociedad 

en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 14 de enero de 2020. 

• D. Jaume Sanpera Izoard, de nacionalidad española, mayor de edad, casado, con domicilio 

a estos efectos en Barcelona, calle Caballero número 6 y con número de DNI 39335051-Z 

suscribirá 30.000 acciones, desembolsando la total cantidad de TREINTA MIL EUROS 

(30.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, 



 

Documento de Ampliación Reducido de INBEST PRIME II INMUEBLES SOCIMI, S.A. julio 2020  Página 11  

 

 

por dicha cantidad, D. Jaume Sanpera Izoard tiene frente a la Sociedad en concepto de 

préstamo. El crédito se contrajo el día 20 de febrero de 2019. 

• D. Francisco de Borja Martín López-Quesada, de nacionalidad española, mayor de edad, 

casado, con domicilio a estos efectos en Madrid, calle Puerto de Bermeo número 11 y con 

número de DNI 02192327-J suscribirá 30.000 acciones, desembolsando la total cantidad de 

TREINTA MIL EUROS (30.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal 

exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, D. Francisco de Borja Martín López-

Quesada tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 20 

de enero de 2020. 

• D. Fernando Trevijano Grasset, de nacionalidad española, mayor de edad, casado, con 

domicilio a estos efectos en Madrid, calle Fray Juan Gil número 9 y con número de DNI 

07487141-C suscribirá 20.000 acciones, desembolsando la total cantidad de VEINTE MIL 

EUROS (20.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un 

crédito que, por dicha cantidad, D. Fernando Trevijano Grasset tiene frente a la Sociedad en 

concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 4 de enero de 2019. 

• D. Javier Torres Manzanares, de nacionalidad española, mayor de edad, casado, con 

domicilio a estos efectos en Madrid, calle Gabriel Lobo número 12 y con número de DNI 

50304345-X suscribirá 20.000 acciones, desembolsando la total cantidad de VEINTE MIL 

EUROS (20.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un 

crédito que, por dicha cantidad, D. Javier Torres Manzanares tiene frente a la Sociedad en 

concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 2 de agosto de 2019. 

• D. Mariano Riestra Mañeru, de nacionalidad española, mayor de edad, casado, con 

domicilio a estos efectos en Madrid, calle Libra número 10-E y con número de DNI 

00668756-P suscribirá 17.500 acciones, desembolsando la total cantidad de DIECISIETE 

MIL QUINIENTOS EUROS (17.500.-€). Para ello, compensará el importe de principal 

exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, D. Mariano Riestra Mañeru tiene 

frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 12 de febrero de 

2019. 

• Dasi Garrigues Gestión, S.L., sociedad constituida bajo la legislación española, con 

domicilio social en la Avenida María Cristina número 5 de Valencia, e inscrita en el Registro 

Mercantil de Valencia a la hoja V-148.651 y con NIF número B98443153 suscribirá 15.000 

acciones, desembolsando la total cantidad de QUINCE MIL EUROS (15.000.-€). Para ello, 

compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, 

Dasi Garrigues Gestión, S.L. tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito 

se contrajo el día 14 de enero de 2020. 

• D. Alexis Masaveu Mora Figueroa, de nacionalidad española, mayor de edad, casado, con 

domicilio a estos efectos en Madrid, calle Padre Damián número 30 2 1º drcha. y con 

número de DNI 31693246-M suscribirá suscribirá 15.000 acciones, desembolsando la total 

cantidad de QUINCE MIL EUROS (15.000.-€). Para ello, compensará el importe de 

principal exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, D. Alexis Masaveu Mora 

Figueroa tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 17 

de enero de 2020. 

• D. Javier Moncayo Barriopedro, de nacionalidad española, mayor de edad, con domicilio a 

estos efectos en Las Rozas de Madrid (Madrid), calle Tucanes número 13 y con número de 

DNI 52363633-Q suscribirá 10.000 acciones, desembolsando la total cantidad de DIEZ MIL 

EUROS (10.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un 
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crédito que, por dicha cantidad, D. Javier Moncayo Barriopedro tiene frente a la Sociedad 

en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 16 de enero de 2020. 

• D. Xavier Esteve Roca, de nacionalidad española, mayor de edad, con domicilio a estos 

efectos en Sant Cugat del Vallés (Barcelona), calle Manuel de Pedrolo número 3 y con 

número de DNI 46784553-T suscribirá 10.000 acciones, desembolsando la total cantidad de 

DIEZ MIL EUROS (10.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal 

exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, D. Xavier Esteve Roca tiene frente a 

la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 15 de enero de 2020. 

• Dª. Elena de Miguel Mencheta Benet, de nacionalidad española, mayor de edad, divorciada, 

con domicilio a estos efectos en Valencia, calle San Vicente número 26 4-7 y con número 

de DNI 22619555-K suscribirá 10.000 acciones, desembolsando la total cantidad de DIEZ 

MIL EUROS (10.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de 

un crédito que, por dicha cantidad, Dª. Elena de Miguel Mencheta tiene frente a la Sociedad 

en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 15 de enero de 2020. 

• D. Ramón Pérez-Goicoechea Dehesa, de nacionalidad española, mayor de edad, casado, con 

domicilio a estos efectos en Dubai (Emiratos Árabes Unidos), Street 2B Villa 41/118 PO 

Box 5862 y con número de DNI 51402378-T suscribirá 7.500 acciones, desembolsando la 

total cantidad de SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (7.500.-€). Para ello, compensará el 

importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, D. Ramón Pérez-

Goicoechea Dehesa tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se 

contrajo el día 16 de enero de 2020. 

• Dª. Concepción Lora-Tamayo D´Ocón, de nacionalidad española, mayor de edad, casada, 

con domicilio a estos efectos en Madrid, calle López de Hoyos número 7 y con número de 

DNI 02689372-M suscribirá 5.000 acciones, desembolsando la total cantidad de CINCO 

MIL EUROS (5.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de 

un crédito que, por dicha cantidad, Dª. Concepción Lora-Tamayo D´Ocón tiene frente a la 

Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 14 de enero de 2020. 

• D. Enrique Grasset Giménez-Arnau, de nacionalidad española, mayor de edad, casado, con 

domicilio a estos efectos en Madrid, Paseo de la Rinconada número 1 1º izda y con número 

de DNI número 52369467-P suscribirá 5.000 acciones, desembolsando la total cantidad de 

CINCO MIL EUROS (5.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal 

exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, D. Enrique Grasset Giménez-Arnau 

tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 1 de 

diciembre de 2018. 

• Dª. Clara María Esteban Escobar, de nacionalidad española, mayor de edad, casada, con 

domicilio a estos efectos en Madrid, calle Babilonia número 31 2º A y con número de DNI 

número 07237041-E suscribirá 2.000 acciones, desembolsando la total cantidad de DOS 

MIL EUROS (2.000.-€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de 

un crédito que, por dicha cantidad, Dª. Clara María Esteban tiene frente a la Sociedad en 

concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 13 de enero de 2020. 

• D. Phillipe Paul, de nacionalidad francesa, mayor de edad, casado, con domicilio a estos 

efectos en Madrid, calle Babilonia número 31 2º A y con número de NIE X2203993-H 

suscribirá 2.000 acciones, desembolsando la total cantidad de DOS MIL EUROS (2.000.-

€). Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por 

dicha cantidad, D. Phillipe Paul tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El 

crédito se contrajo el día 14 de enero de 2020. 
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• Dª. Rosa Martínez Valentín, de nacionalidad española, mayor de edad, con domicilio a estos 

efectos en Valencia, calle Pizarro número 12 y con número de DNI 22606475-M suscribirá 

1.000 acciones, desembolsando la total cantidad de MIL EUROS (1.000€). Para ello, 

compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, 

Dª. Rosa Martínez Valentín tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito 

se contrajo el día 16 de enero de 2020. 

• Dª. Raquel del Santo Mora, de nacionalidad española, mayor de edad, casada, con domicilio 

a estos efectos en Boadilla del Monte (Madrid), calle Comunidad Canaria número 7 y con 

número de DNI número 07496105-Z suscribirá 2.000 acciones, desembolsando la total 

cantidad de DOS MIL EUROS (2.000€). Para ello, compensará el importe de principal 

exclusivamente de un crédito que, por dicha cantidad, Dª. Raquel del Santo Mora tiene 

frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El crédito se contrajo el día 14 de enero de 

2020. 

• Dª. Sonia Lorente Lozano, de nacionalidad española, mayor de edad, soltera, con domicilio 

a estos efectos en Madrid, calle Circe número 60 y con número de DNI número 13137974-

Y suscribirá 1.000 acciones, desembolsando la total cantidad de MIL EUROS (1.000€). 

Para ello, compensará el importe de principal exclusivamente de un crédito que, por dicha 

cantidad, Dª. Sonia Lorente Lozano tiene frente a la Sociedad en concepto de préstamo. El 

crédito se contrajo el día 13 de enero de 2020. 

La cuantía total de los créditos asciende a DOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 

Y SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (2.437.500€). 

2.2 Información pública disponible. Mención a la existencia de las páginas webs de la entidad 

emisora y del Mercado en las que se encuentra disponible la información periódica y 

relevante publicada desde su incorporación al Mercado 

En cumplimiento de lo dispuesto en la Circular 6/2018, de 24 de julio, sobre la información a 

suministrar por Empresas de Expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en el Mercado 

Alternativo Bursátil, toda la información periódica y relevante, desde su incorporación al 

Mercado Alternativo Bursátil, está disponible en la página web de la Sociedad 

http://www.inbestprimeiiinmuebles.com/, así como en la página web del MAB 

https://www.bolsasymercados.es/mab/esp/SOCIMI/Ficha/INBEST_PRIME_II_INMUEBLE

S_SOCIMI__S_A__ES0105414009.aspx.  

Ambas páginas webs, en cumplimiento de la citada Circular 6/2018, recogen todos los documentos 

públicos que se han aportado al Mercado para la incorporación de los valores de INBEST PRIME 

II INMUEBLES SOCIMI, S.A. 

2.3 Información financiera. Referencia a las últimas cuentas publicadas por la entidad 

emisora, ya sean cuentas anuales auditadas o información financiera intermedia 

En virtud de lo previsto en la Circular 6/2018 del Mercado Alternativo Bursátil sobre 

información a suministrar por empresas en expansión y SOCIMI incorporadas a negociación en 

el MAB, INBEST PRIME II INMUEBLES SOCIMI, S.A. publicó el 5 de mayo de 2020 las 

cuentas anuales del ejercicio 2019, junto con el correspondiente informe de auditoría emitido 

por sus auditores PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L., con una opinión favorable. (véase 

Anexo I a este DAR).  

Dichas cuentas anuales fueron formuladas el pasado 28 de abril de 2020 por el Consejo de 

Administración de la Sociedad, con arreglo a la legislación mercantil que es de aplicación, a las 

http://www.inbestprimeiiinmuebles.com/
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normas establecidas en el Plan General de Contabilidad aprobado mediante el Real Decreto 

1514/2007, de 16 de noviembre y las modificaciones introducidas a este mediante Real Decreto 

1159/2010, de 17 de septiembre y Real Decreto 602/2016, de 2 de diciembre, y la adaptación 

sectorial para empresas del sector inmobiliario 

2.4 Información sobre tendencias significativas en cuanto a producción, ventas y costes de la 

entidad emisora, desde la última información de carácter periódico puesta a disposición del 

Mercado hasta la fecha del Documento de Ampliación 

Como se ha mencionado en el apartado anterior, la última información financiera publicada por 

la Sociedad se corresponde con las cuentas anuales del ejercicio 2019, adjuntados junto con el 

informe de auditoría de PwC en el Anexo I a este DAR y publicados en la web de la Sociedad 

y del MAB el pasado 5 de mayo de 2020. 

La última información disponible sin auditar ni sujeta a revisión limitada a fecha de presentación 

de este DAR es la correspondiente al cierre de abril de 2020. La tendencia en cuanto a ingresos 

y costes del Emisor al cierre de abril de 2020 puede verse en el siguiente cuadro: 

INBEST II 

Cuenta de pérdidas y ganancias 31.12.2018 
(**) 

31.12.2019  
(**) 

30.04.2020 
(*) Inbest II  (cifras en euros) 

Otros ingresos de explotación 12.000 55.647 16.000 

Gastos de explotación (39.829) (145.128) (39.268) 

Amortización - (72) (73) 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (27.829) (89.553) (23.341) 

Resultado financiero (3.301) (146.315) 21.558 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (31.130) (235.868) (1.783) 

 (*) ni auditado ni revisado 

(**) información auditada 

En líneas generales, la evolución de los ingresos y los costes es acorde con la tipología de 

negocio de INBEST II.  

Los ingresos proceden exclusivamente de los contratos de asesoramiento inmobiliario suscritos 

con los dos vehículos de inversión donde INBEST II participa: Inbest Prime Assets, S.L. (Assets 

I) e Inbest Prime Assets II, S.L. (Assets II).  

En cuanto a los gastos de explotación, este epígrafe recoge fundamentalmente el gasto 

correspondiente a honorarios por servicios profesionales (asesores, abogados, notarios, etc.). En 

2019 el coste aumenta debido, fundamentalmente, al impacto de los servicios profesionales 

relacionados con la incorporación a cotización de la Sociedad en el Mercado Alternativo 

Bursátil. El ingreso financiero corresponde a los intereses por el contrato de cashpooling que 

tiene con Inbest Prime Assets II, S.L. 

En relación con los vehículos de inversión, se adjunta a continuación la última información 

disponible sin auditar ni sujeta a revisión limitada correspondiente al cierre de abril de 2020: 
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Assets I 

Cuenta de pérdidas y ganancias 31.12.2018 
(**) 

31.12.2019  
(**) 

30.04.2020 
(*) Assets I  (cifras en euros) 

Otros ingresos de explotación 1.448.958 6.401.398 2.165.360 

Gastos de explotación (800.568) (3.629.788) (1.743.373) 

Amortización (155.183) (713.521) (261.369) 

Deterioro de inmovilizado - (2.228.114) - 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 493.207 105.728 160.618 

Resultado financiero (502.417) (1.857.879) (607.370) 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (9.210) (1.752.151) (446.753) 

(*) ni auditado ni revisado 

(**) auditado 
 

Los ingresos de la Sociedad proceden de los contratos de arrendamiento que Assets I tiene 

formalizados con El Corte Inglés en calle Princesa (Madrid) hasta el mes de septiembre de 2019, 

Gran Vía (Bilbao) y Colón (Valencia). El contrato de arrendamiento de la calle Princesa con El 

Corte Inglés tenía una duración de obligado cumplimiento hasta el 30 de septiembre de 2019, 

fecha a partir de la cual la Sociedad comenzó la realización de las pertinentes obras para poner 

los locales a disposición de nuevos operadores. En ese sentido, a la fecha del presente 

Documento de Ampliación la Sociedad ya ha formalizado uncontrato de arrendamiento con una 

entidad financiera (BBVA) devengándose la renta desde el mes de abril de 2020. Dicho contrato 

tiene una duración de 20 años desde la entrega (1/10/2019) de los cuáles los 5 primeros años 

son de obligado cumplimiento.  Asimismo, ha formalizado otro contrato de arrendamiento con 

un operador de primer nivel que empezará su actividad previsiblemente en el último trimestre 

de 2020, a la terminación de las obras de acondicionamiento del local, que va a suponer un 

CAPEX de 600 miles de euros aproximadamente. 

Respecto a los gastos de explotación, el epígrafe recoge la comisión de gestión (827 miles de 

euros aproximadamente) a favor de la Gestora (Inbest Real Estate Management Partners, S.A. 

o INREP) con origen en el contrato de gestión de fecha 14 de diciembre de 2018 firmado entre 

las partes y explicado en el Documento Informativo. Adicionalmente recoge los honorarios 

facturados por INBEST I, II, III y IV en concepto de asesoramiento inmobiliario (6.000 euros 

cada trimestre con cada sociedad de acuerdo a lo explicado en el Documento Informativo), 

gastos varios correspondientes a honorarios por servicios profesionales (auditores, asesores, 

notarios, etc.) y gastos de personal.  

En cuanto a las amortizaciones,  se encuentan en linea con el ejercicio 2019. Asimismo, la 

Sociedad ha tenido que proceder a registrar en 2019 un deterioro de sus inversiones 

inmobiliarias por la diferencia entre el valor contable y el obtenido de las tasaciones realizadas 

por terceros independientes. 

En cuanto al resultado financiero, éste recoge los gastos devengados a raíz de los contratos de 

financiación suscritos por Assets I y expuestos en el Documento Informativo. 
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Assets II 

Cuenta de pérdidas y ganancias 31.12.2018 
(**) 

31.12.2019  
(**) 

30.04.2020 
 (*) Assets II (cifras en euros) 

Otros ingresos de explotación - 62.594 - 

Gastos de explotación (10.746) (217.831) (188.929) 

Amortización - - (178.693) 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (10.746) (155.237) (367.622) 

Resultado financiero (9) (290.054) (1.098.870) 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (10.755) (445.291) (1.466.491) 

(*) ni auditado ni revisado 

(**) auditado  

Los gastos de explotación recogen los honorarios facturados por INBEST I, II, III y IV en 

concepto de asesoramiento inmobiliario y gastos varios correspondientes a honorarios por 

servicios profesionales (auditores, asesores, notarios, etc.). Adicionalmente, la Sociedad ha 

incurrido en el presente ejercicio en un mayor gasto de personal, el cual ha sido parcialmente 

refacturado a la Gestora. 

El gasto de amortización de los ejercicios 2018 y 2019  ha sido nulo, pues el activo propiedad 

de la Sociedad (superficie comercial del Edificio España, situado en Plaza España (Madrid) fue 

adquirido finalmente el 24 de enero de 2020. El importe de la operación ha ascendido a 160 

millones de euros. 

Para la adquisición del mencionado activo inmobiliario, Assets II formalizó el 24 de enero de 

2020 con Banco Santander, S.A., Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. y Banco Sabadell, 

S.A. un préstamo sindicado por un importe de 115,3 millones de euros (en adelante, el 

“Préstamo Sindicado”). El mencionado préstamo se divide en dos tramos: 

• Tramo A: Por importe de 85 millones de euros: destinado a pagar el precio de compra del 

Activo Inmobiliario y los costes y comisiones de la transacción. La fecha de vencimiento 

último de este tramo será el 24 de enero de 2027. 

• Tramo B: Por importe de 30,3 millones de euros: destinado a pagar el impuesto sobre el 

valor añadido (IVA) soportado por la adquisición del Activo Inmobiliario. La fecha de 

vencimiento de este Tramo B será el 24 de enero de 2021. 

El tipo de interés aplicable al préstamo es el EURIBOR más un margen del 1,77% para el Tramo 

A, margen que se minorará hasta el 1,65% en el momento en que Assets II tenga derecho al 

cobro de una renta anual agregada de 6 millones de euros (excluyendo el IVA) sobre el activo 

inmobiliario, y por un período de arrendamiento de obligado cumplimiento mínimo de tres (3) 

años. En el caso del Tramo B el tipo de interés aplicable es EURIBOR más un diferencial del 

1,60%. 

Inbest Prime Assets II, S.L ha constituido los siguientes contratos de garantías reales y de 

promesas de garantía real para asegurar el cumplimiento del mencionado préstamo sindicado: 

• un derecho real de hipoteca de primer rango para garantizar las obligaciones derivadas del 

Tramo A del Préstamo Sindicado.  

• un derecho real de prenda sobre los derechos de crédito al reembolso de los saldos de todas 

las cuentas corrientes (a excepción de la cuenta IVA) abiertas por Assets II para garantizar 

las obligaciones derivadas del Préstamo Sindicado. 

• un derecho real de prenda sobre los derechos de crédito al reembolso del saldo de la Cuenta 

IVA para garantizar las obligaciones derivadas del Tramo B del Préstamo Sindicado. 
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• un derecho real de prenda sobre los derechos de crédito derivados de los Contratos de Seguro 

y de la Escritura de Compraventa, y una promesa de prenda sobre los Contratos de 

Arrendamiento que se celebren en el futuro, para garantizar las obligaciones derivadas del 

Préstamo Sindicado. 

• un derecho real de prenda sobre el derecho de crédito al reembolso del IVA Soportado por 

la adquisición del Activo Inmobiliario para garantizar las obligaciones derivadas del Tramo 

B del Préstamo Sindicado. 

Adicionalmente, se han formalizado unas opciones de tipos de interés (CAPs) sobre un nocional 

total de 42,5 millones de euros, con un tipo cap del 1,25% y con vencimiento el 24 de julio de 

2023. 

2.5 Previsiones o estimaciones de carácter numérico sobre ingresos y costes futuros en el 

Documento Informativo de Incorporación respecto del grado de cumplimiento de las 

mismas 

Con ocasión de la incorporación al MAB de Inbest II el 9 de julio de 2019, la Sociedad publicó 

en el apartado 2.16 del DIIM las previsiones correspondientes a la cuenta de pérdidas y 

ganancias para los ejercicios 2019 y 2020. Dichas previsiones, vigentes a fecha del presente 

Documento de Ampliación, fueron aprobadas por el Consejo de Administración de la Sociedad 

con fecha 7 de junio de 2019.  

El grado de cumplimiento del ejercicio 2019 fue publicado por la Sociedad el 5 de mayo de 

2020, junto con la información financiera anual de dicho ejercicio. 

La dirección de la Sociedad considera que las previsiones del ejercicio 2020 incluidas en el 

DIIM de julio 2019 podrían sufrir modificaciones significativas debido a las circunstancias 

extraordinarias derivadas de la crisis sanitaria del Covid-19 y, consecuentemente, por las 

medidas temporales extraordinarias adoptadas por el Gobierno desde la declaración del estado 

de alarma. 

No obstante, lo anterior, la situación actual de los principales activos inmobiliarios propiedad 

de las Socimis de segundo nivel, Assets I y Assets II, en las que participa la Sociedad es la 

siguiente: 

- Triana, 33: en comercialización y a la espera de obtener la licencia para el inicio de las 

obras de rehabilitación. A pesar de la paralización de los plazos administrativos durante el 

estado de alarma, se ha avanzado con la tramitación urbanística, habiéndose obtenido el 

informe técnico favorable, y se espera obtener la licencia de obra durante el tercer trimestre 

del 2020. Asimismo, se ha avanzado con la gestión de las obras de demolición y proyectos 

de ejecución, que se iniciarán una vez se obtenga la licencia.  Por otro lado, se han iniciado 

las negociaciones con inquilinos de primer nivel en el análisis comercial para el 

arrendamiento del local, quedando pendiente el avance con sus equipos técnicos para el 

momento en que se permitan los viajes interprovinciales y puedan realizar la visita al 

inmueble. 

- Gran Vía, 20 (Bilbao): arrendado a El Corte Inglés, a quien la Sociedad ha comunicado su 

obligación de cumplir con el pago de la renta en virtud del contrato de Sale&leaseback por 

el que adquirió el activo en agosto de 2018. A fecha actual, el inquilino está al corriente de 

pago y no se prevén desviaciones en este sentido. 
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- Princesa, 41: arrendado al BBVA, que ha satisfecho su obligación en el pago de la renta, 

no previéndose desviaciones en este sentido y a un operador de primer nivel que empezará 

a devengar rentas en el último trimestre de 2020. 

- Colón, 1-7 (Valencia): arrendado a El Corte Inglés, a quien la Sociedad ha comunicado su 

obligación de cumplir con el pago de la renta en virtud del contrato de Sale&leaseback por 

el que adquirió el activo en febrero de 2019, pero cuya renta de los meses de abril y mayo 

ha sido impagada por el arrendatario. Se ha alcanzado con el inquilino un acuerdo con una 

bonificación extraordinaria no recurrente. 

- Plaza de España: en comercialización y en fase de rehabilitación. En cumplimiento de las 

medidas extraordinarias adoptadas por el Gobierno, la Sociedad paralizó transitoriamente 

las obras, pudiendo afectar al calendario previsto para la finalización de las mismas y la 

apertura posterior al público de los locales, que actualmente están en comercialización. A 

fecha de este Documento se han reanudado las obras y se han iniciado negociaciones con 

operadores de primer nivel para el arrendamiento del activo. 

Los administradores de la Sociedad están trabajando en una actualización del Plan de Negocio 

que recoja las desviaciones que pudieran concurrir como consecuencia de los efectos de dicha 

pandemia e informará debidamente al mercado, previa aprobación por su Consejo de 

Administración, de las previsiones de ingresos y gastos del ejercicio 2020. 

Sin embargo, se muestra a continuación el grado de cumplimiento utilizando para ello el último 

cierre disponible de la Sociedad correspondiente al periodo de 4 meses terminado el 31 de abril 

de 2020 teniendo en cuenta que la Sociedad están trabajando en la actualización del Plan de 

Negocio: 

INBEST II 

Cuenta de pérdidas y ganancias 
Inbest II  

Previsión 
DIIM 

30.04.2020 
(*) 

Grado de 
cumplimiento 

Otros ingresos de explotación 89.767 16.000 17,8% 

Gastos de explotación (175.500) (39.268) 22,3% 

Amortización (480) (73) 15,2% 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (86.213) (23.341) 27,1% 

Resultado financiero (552.625) 21.558 - 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (638.838) (1.783) 0,27% 
(*) ni auditado ni revisado 
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Assets I 

Cuenta de pérdidas y ganancias 
Assets I  (cifras en euros) 

Previsión 
DIIM 

30.04.2020 
(*) 

Grado de 
cumplimiento 

Otros ingresos de explotación 7.823.456 2.165.360 27,7% 

Gastos de explotación (2.879.492) (1.743.373) 60,5% 

Amortización (1.019.440) (261.369) 25,6% 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN 3.924.524 160.618 4,1% 

Resultado financiero (2.078.237) (607.370) 29,2% 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS 1.846.287 (446.753) -24.2% 
(*) ni auditado ni revisado 

Assets II 

Cuenta de pérdidas y ganancias 
Assets II (cifras en euros) 

Previsión 
DIIM 

30.04.2020 
(*) 

Grado de 
cumplimiento 

Otros ingresos de explotación 4.257.380 - 0% 

Gastos de explotación (4.730.513) (188.929) 4,0% 

Amortización (1.990.558) (178.693) 9,0% 

RESULTADO DE EXPLOTACIÓN (2.463.691) (367.622) 14,9% 

Resultado financiero (1.341.562) (1.098.870) 81,9% 

RESULTADO ANTES DE IMPUESTOS (3.805.253) (1.466.491) 38,5% 
(*) ni auditado ni revisado 

 

 
 

2.6 Declaración sobre el capital circulante 

El Consejo de Administración declara que, después de haber efectuado el análisis necesario, 

realizado con la diligencia debida, la Compañía dispone del capital circulante suficiente para 

llevar a cabo su actividad durante los 12 meses siguientes a la fecha de presentación del 

Documento de Ampliación. 

2.7 Factores de riesgo 

Los factores de riesgo existentes descritos a continuación no difieren sustancialmente de los 

incluidos en el Documento Informativo de Incorporación al MAB (DIIM) publicado el día 3 de 

julio de 2019 ni los Documento de Ampliación Reducido (DAR) publicados los días 26 de 

noviembre de 2019 y el 24 de febrero de 2020. No obstante, estos riesgos no pueden ser tomados 

como una lista exhaustiva, sino que son los identificados por la Sociedad como más 

significativos. Por consiguiente, podría darse el caso de que futuros riesgos, actualmente 

desconocidos o no considerados como relevantes en el momento actual, pudieran tener un efecto 

en el negocio, los resultados, las perspectivas o la situación financiera, económica o patrimonial 

de la Sociedad. 

A continuación se indican los factores de riesgo que actualmente se consideran más relevantes: 

Riesgos vinculados a la estructura de inversión del Emisor 

La Sociedad ha implementado una estructura de inversión en activos inmobiliarios compleja a 

través de una participación no mayoritaria en dos vehículos de inversión denominados Assets I 

y Assets II. La restante participación en los dos vehículos de inversión es ostentada por otras 

SOCIMIs (Inbest Prime I Inmuebles SOCIMI, S.A., Inbest Prime III Inmuebles SOCIMI, S.A. 

e Inbest Prime IV Inmuebles SOCIMI, S.A. en el caso de Assets I e Inbest Prime I Inmuebles 
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SOCIMI, S.A., Inbest Prime III Inmuebles SOCIMI, S.A. e Inbest Prime IV Inmuebles SOCIMI, 

S.A. en el caso de Assets II, ninguna de las cuales ostenta una posición mayoritaria. 

Determinadas decisiones importantes de inversión y gestión se han delegado en una Gestora 

(Inbest Real Estate Management Partners, S.A. (INREP)); si bien, la decisión última de 

inversión en un activo inmobiliario es adoptada por el Comité de Inversión de INBEST II y debe 

ser, posteriormente, sometida al acuerdo del Consejo de Administración de la Sociedad (véase 

información detallada en el apartado 2.6 del Documento Informativo de Incorporación 

publicado). 

Esta estructura compleja hace necesario por parte de un posible inversor entender y evaluar 

adecuadamente los posibles riesgos relativos a cómo, quién, y en dónde se toman las decisiones, 

ya que estas pueden afectar a la evolución de la Sociedad. 

Adicionalmente, la rentabilidad final y la liquidez disponible van a depender de aquellas 

obtenidas por los vehículos de inversión y por los dividendos que estos repartan en aplicación 

de la normativa vigente. 

Riesgos derivados de la gestión por parte de la Gestora 

Los activos inmobiliarios propiedad de los vehículos de inversión se encuentran gestionados por 

la Gestora INREP a través de los correspondientes contratos de gestión detallados en el apartado 

2.6 del Documento Informativo de Incorporación. El Presidente del Consejo de Administración 

de la Sociedad es accionista mayoritario de la Gestora y promotor de la estructura de inversión. 

Toda actividad inherente a la gestión que no implique decisiones estratégicas depende en gran 

parte de dicha Gestora. 

En consecuencia, la marcha de la Sociedad, sus vehículos de inversión y sus resultados dependen 

de la Gestora y su experiencia y juicio. Cualquier error en la identificación de los activos objeto 

de la Sociedad, en la negociación de su compraventa o alquiler posterior o en la gestión de los 

mismos una vez adquiridos y arrendados podría tener un impacto negativo significativo en el 

negocio, la rentabilidad, la situación financiera y la liquidez de la Sociedad o en su valoración.  

No puede asegurarse que la Gestora vaya a poder maximizar los objetivos de inversión marcados 

por la Sociedad, ni que el resultado obtenido en el pasado por el equipo directivo de la Gestora 

sea, ni pretende ser, indicativo del resultado o los resultados futuros de INBEST II. 

Por otra parte, toda interrupción de los servicios prestados por la Gestora por cualquier motivo 

podría causar una interrupción significativa de las operaciones de los vehículos de inversión o 

de la Sociedad hasta que se encontrara un sustituto adecuado. Esto conllevaría un impacto 

negativo en el negocio y los resultados de INBEST II. A este respecto, indicar que las 

comisiones derivadas de los Contratos de Gestión entre la Gestora y Assets I y Assets II son 

calculadas desde el 8 de febrero de 2018 (Fecha de Cierre Inicial) produciéndose su devengo a 

partir de su suscripción y finalizarán en el momento en que se disuelva y liquide Assets I o 

Assets II, salvo resolución anterior de mutuo acuerdo entre las Partes. A estos efectos, 

mencionar que tanto Assets I como Assets II se han constituido con duración indefinida. 

Riesgo asociado al COVID-19  

La aparición del Coronavirus COVID-19 en China en enero de 2020 y su reciente expansión 

global a un gran número de países, ha motivado que el brote vírico haya sido calificado como 

una pandemia por la Organización Mundial de la Salud desde el pasado 11 de marzo. Para hacer 
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frente al impacto económico y social del COVID-19, el Gobierno de España declaró el estado 

de alarma el pasado 14 de marzo, finalizando el mismo el pasado 21 de junio de 2020.  

Teniendo en consideración la complejidad de los mercados a causa de la globalización de los 

mismos y la ausencia, por el momento, de un tratamiento médico eficaz contra el virus, las 

consecuencias para las operaciones de la Sociedad son inciertas y van a depender en gran medida 

de la evolución y extensión de la pandemia en los próximos meses, especialmente en el territorio 

español donde la Sociedad opera, así como de la capacidad de reacción y adaptación de todos 

los agentes económicos impactados. 

La situación descrita anteriormente provocará una disminución de la caja prevista generada por 

la Sociedad en el ejercicio 2020 (provocando así tensiones de liquidez) y, dependiendo de la 

evolución de la pandemia, podría minorar los flujos de caja previstos de los activos en los años 

siguientes. De esta manera, la valoración de los activos propiedad de Assets I y Assets II podría 

caer significativamente, llevando consigo a un incumplimiento de los ratios financieros pactados 

con las entidades financieras en los acuerdos de financiación. 

Asimismo, la paralización de las obras en ciertos activos durante el mes de abril, consecuencia 

de la declaración del estado de alarma, podría provocar un retraso en el calendario previsto para 

la finalización de las obras y la apertura posterior al público de los locales.  

Con el fin de mitigar futuras tensiones de liquidez, los vehículos de inversión Assets I y II han 

llevado a cabo las siguientes acciones: 

- Suscripción de préstamos ICO por importe de 3,3 millones de euros con las entidades 

Caixabank y Banco Santander.  

- Acuerdos de carencia en los pagos del principal de la deuda hipotecaria: 

o Carencia en el pago del principal de 12 meses y ampliación del vencimiento en un 

año de la financiación hipotecaria de Princesa, 41 y Gran Vía 20. 

o Carencia en el pago del principal de 8 meses adicional a la pactada inicialmente en 

relación con la financiación hipotecaria de Triana 33.  

o Pre-aprobación de una carencia en el pago de la deuda hipotecaria asociada a Colón 

1 y Colón 7 si así se requiriera en función de las negociaciones con el inquilino al 

finalizar el estado de alarma. 

o Aprobación de una financiación de circulante por importe de 2 millones de euros 

con BBVA para atender los pagos de IVA del activo situado en Plaza de España. 

Por otro lado, la Sociedad está llevando a cabo negociaciones con sus inquilinos con el fin de 

minimizar el impacto que ha tenido la pandemia en el cobro de las rentas, bien mediante retrasos 

en el calendario de pagos o incluso la aplicación de ciertas bonificaciones para aliviar la carga 

del inquilino.  

La situación actual de los principales activos inmobiliarios propiedad de las Socimis de segundo 

nivel, Assets I y Assets II se describen en el apartado 2.5 de este DAR. 

Riesgo de reclamaciones judiciales y extrajudiciales 

La Sociedad y sus vehículos inversores podrían verse afectados por reclamaciones judiciales o 

extrajudiciales derivadas de la actividad que desarrollan. En caso de que se produjera una 
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resolución de dichas reclamaciones negativa para los intereses de la Sociedad, esto podría 

afectar a su situación financiera, resultados, flujos de efectivo y/o valoración. 

En la actualidad, la Sociedad no tiene conocimiento de la existencia de ningún litigio o 

reclamación que, de prosperar, pudiera tener un efecto negativo sustancial sobre su situación 

financiera y/o patrimonial. No obstante, a la fecha actual existen tres procedimientos de grupo 

Baraka contra la familia Riu, propietario del Hotel Riu en Edificio España, con quien el 31 de 

enero de 2019 Assets II formalizó un contrato privado de compraventa de la superficie comercial 

del Edificio España: 

i) el denominado “Procedimiento de Suspensión de Obra”, en el que el pasado 30 de abril de 

2019 se dictó sentencia por el juzgado de primera instancia por la que se declaró no haber lugar 

a la suspensión de las obras del inmueble y se condenó al demandante al pago de las costas. No 

obstante, el grupo Baraka ha recurrido dicha sentencia en apelación, presentándose oposición 

contra dicho recurso por parte del demandado. En la medida en que las obras sobre la estructura 

del edificio han terminado (el hotel fue inaugurado en el verano de 2019), la Sociedad entiende 

que en el momento en que se produzca el pronunciamiento de la audiencia no procedería 

decretar la suspensión de una obra que ya se ha terminado; 

ii) el denominado “Procedimiento de Acción de Cumplimiento”, en el que el pasado 11 de 

noviembre de 2019 se dictó sentencia por el juzgado de primera instancia por cuya virtud se ha 

desestimado la demanda formulada por el grupo Baraka, absolviendo a las demandadas e 

imponiendo las costas al demandante. El Juzgado de 1ª Instancia ha admitido a trámite el recurso 

de apelación presentado por Baraka y la oposición formulada Plaza España Development 19, 

S.L. (Riu), habiéndose elevado los autos a la Audiencia Provincial. Adicionalmente, se debe 

mencionar que el Juzgado ya desestimó la medida cautelar solicitada por grupo Baraka de 

anotación preventiva de la demanda en el Registro de la Propiedad; y 

iii) El “Procedimiento Licencia”: el 2 de diciembre de 2019 el grupo Baraka presentó demanda 

contencioso-administrativa frente a la resolución dictada el 15 de julio de 2019 por la Gerencia 

de Actividades del Ayuntamiento de Madrid (la “Licencia Urbanística”), ante el Juzgado de lo 

contencioso-administrativo. 

El contrato de compraventa está sujeto a ciertas condiciones suspensivas y mantiene indemne a 

INBEST II como comprador de la superficie comercial del Edificio, de toda potencial 

contingencia derivada de los procedimientos expuestos anteriormente.  

A este respecto, indicar que en el caso de que las demandas de Baraka prosperasen una vez que 

se ha formalizado la compraventa del mencionado inmueble, no se produciría quebranto 

patrimonial alguno ni para Assets II ni para INBEST II puesto que el vendedor mantendría 

indemne a Assets II, como comprador de la superficie comercial del Edificio Plaza España, de 

toda potencial contingencia derivada de los procedimientos expuestos anteriormente. 

Factores ajenos a Assets II pueden afectar en la compraventa de su activo objetivo. 

Como se mencionó previamente en el Documento Informativo publicado en julio de 2019 y 

como se ha expuesto en el riesgo anterior, a la fecha actual existen tres demandas de grupo 

Baraka contra la familia Riu, propietario del Hotel Riu en Edificio España con quien el 31 de 

enero de 2019 Assets II formalizó un contrato privado de compraventa de la superficie comercial 

del Edificio España que finalmente ha derivado en la formalización de la escritura de 

compraventa formalizada el 24 de enero de 2020. Dicho contrato de compraventa está sujeto a 

ciertas condiciones suspensivas y mantiene indemne a Assets II como comprador de la 
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superficie comercial del Edificio, de toda potencial contingencia derivada de los procedimientos 

expuestos anteriormente.  

La situación de las demandas del grupo Baraka a la fecha del presente Documento ha sido 

descrita en el riesgo inmediatamente anterior. 

En el caso de que las demandas del grupo Baraka prosperasen, existe el riesgo de que la 

compraventa de los locales comerciales del Edificio España para Assets II se realice en 

condiciones más gravosas que las inicialmente previstas, lo que tendría un impacto negativo en 

el negocio, la rentabilidad, la situación financiera y la liquidez de Assets II y, por ende, de 

INBEST II o en su valoración.  

No obstante, a este respecto, indicar (al igual que se ha mencionado en el riesgo anterior) que, 

en el caso de que las demandas del grupo Baraka prosperasen una vez que Assets II ya ha 

formalizado la compraventa del mencionado inmueble, tampoco se produciría quebranto 

patrimonial puesto que el vendedor mantendría indemne a Assets II, como comprador de la 

superficie comercial del Edificio Plaza España, de toda potencial contingencia derivada de los 

procedimientos expuestos anteriormente. 

Riesgo contractual en la compraventa de los locales comerciales del edificio Plaza España. 

Tal y como se ha indicado en el riesgo anterior los administradores de la Sociedad no 

contemplan en su plan de negocio quebranto patrimonial alguno derivado del contrato de 

compraventa de los locales comerciales del edificio Plaza España suscrito por Assets II, puesto 

que la parte vendedora (la familia Riu) se ha comprometido contractualmente a mantener 

indemne a Assets II de cualquier contingencia derivada de los procedimientos judiciales 

expuestos anteriormente con el grupo Baraka. 

No obstante, en el supuesto que la parte vendedora incumpliese sus obligaciones contractuales 

podrían producirse efectos negativos tanto en los resultados como en el patrimonio de Assets II 

y la Sociedad. En caso de producirse este incumplimiento, la Sociedad y Assets II procederían 

a tomar las oportunas medidas judiciales para exigir el cumplimiento íntegro del contrato. 

Riesgos derivados de que los ingresos de los vehículos de inversión procedan principalmente 

de un único cliente 

Los activos propiedad de los vehículos de inversión se encuentran arrendados a la fecha del 

presente Documento en su mayoría a El Corte Inglés, siendo los ingresos por este contrato del 

98% del importe neto de la cifra de negocios al 30 de abril de 2020.Riesgos de conflicto de 

interés 

D. Francisco Javier Basagoiti Miranda es Presidente de los Consejos de Administración de 

INBEST II y del resto de SOCIMIs inversoras (INBEST I, III, IV y VI), es Presidente del 

Consejo y accionista de la Gestora y es Administrador de los vehículos de inversión. Esta 

situación de actuar y participar en la sociedad contratada (la Gestora) y en las contratantes y su 

accionariado podría dar lugar a situaciones en las que, de forma directa o indirecta, de forma 

voluntaria o involuntaria, alguna actuación de D. Francisco Javier Basagoiti Miranda se 

encuentre en conflicto con los intereses de otros potenciales accionistas de INBEST II. 

La participación indirecta de D. Francisco Javier Basagoiti Miranda en las mencionadas 

sociedades tiene por objeto, entre otros: 

(i) mostrar el compromiso de dicho ejecutivo/accionista en el proyecto de inversión; y 
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(ii) alinear objetivos (a este respecto, una de las funciones del Comité de Inversión definidas en 

los Contratos de Gestión descritos en el apartado 2.6 del Documento Informativo es “el estudio 

y valoración a los efectos de aprobar y someter al acuerdo del Consejo de Administración de 

INBEST I, II, III, IV o VI los conflictos de interés relacionados con Assets I, Assets II o con los 

Socios o sus Accionistas”)  

Si bien es cierto que en la actualidad no existe ningún mecanismo para subsanar los posibles 

conflictos de interés que pudieran producirse, la Ley de Sociedades de Capital ofrece 

instrumentos adecuados al respecto. 

Finalmente, mencionar que, adicionalmente, a la fecha del presente Documento, D. Francisco 

Javier Basagoiti Miranda es a su vez Presidente de Corpfin Capital Real Estate Partners 

(CCREP) que gestiona las SOCIMIS CORPFIN CAPITAL PRIME RETAIL II SOCIMI, S.A. 

y CORPFIN CAPITAL PRIME RETAIL III SOCIMI, S.A. Si bien, a este respecto se ha de 

indicar que estas dos SOCIMIs han concluido ya su periodo de inversión, por lo que no puede 

derivarse de ellas conflicto de interés alguno con respecto a INBEST I, II, III, IV y VI. 

Adicionalmente, indicar que en las Juntas de Accionistas de CORPFIN CAPITAL PRIME 

RETAIL II SOCIMI, S.A. y CORPFIN CAPITAL PRIME RETAIL III SOCIMI, S.A. 

celebradas el 20 de junio de 2019 se aprobó la dispensa del conflicto de intereses de D. Francisco 

Javier Basagoiti Miranda con motivo de los puestos y funciones que ocupa y que fueron 

expuestas en el apartado 2.6 del Documento Informativo. 

La Inversión en locales comerciales prime está sujeta a riesgos específicos propios de esta clase 

de activos. 

Las inversiones inmobiliarias están preferentemente concentradas en el mercado español de 

locales comerciales y, por lo tanto, la Sociedad tiene una mayor exposición a los factores propios 

de este sector como pueden ser los factores económicos. 

La demanda de espacio comercial minorista está estrechamente ligada a la situación económica 

general y, por tanto, a los niveles de empleo y consumo, así como a la demanda de propiedades 

residenciales en áreas adyacentes. Entre los posibles futuros arrendatarios de los activos objeto 

de la Sociedad se encuentran fundamentalmente players del sector hostelería y retail de primer 

nivel que buscan crear flaghships en zonas comerciales consolidadas. En concreto, el sector 

retail se enfrenta en la actualidad a la competencia de las grandes superficies comerciales, así 

como a una competencia considerable del comercio electrónico y del comercio minorista a 

través de internet, de forma que el hábito de compra de los consumidores se orienta cada vez 

más a la adquisición de artículos vía Internet, ejerciendo una presión a la baja en los ingresos 

del comercio minorista tradicional. Estos factores podrían tener un efecto desfavorable en la 

demanda de locales comerciales en general, y, por lo tanto, en la capacidad de los vehículos de 

inversión para atraer inquilinos para sus locales, lo que podría obligar a Assets I o Assets II a 

aceptar alquileres más bajos para ocupar estos espacios. 

No obstante, lo anterior, INBEST II considera que todas estas posibles amenazas son en realidad 

oportunidades debido a la tipología de activos adquiridos. Se trata de amplios espacios 

comerciales (los denominados “flagships”) que ofrecen una experiencia adicional a la compra 

tradicional, espacios donde existe un área reservada a ubicar los artículos comprados online 

(espacio que en el pasado no se tendría en consideración) y que satisfacen las necesidades 

logísticas de los clientes (tanto directas –recogida de producto comprado- como logística inversa 

–entrega de devoluciones), lo que hace que la localización de los mismos cobre (si cabe) más 

importancia. 
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Concentración del negocio en España 

La política de inversión hasta la fecha se basa en centrar su actividad en España, principalmente, 

razón por la cual sus resultados estarán en mayor o menor medida vinculados a la situación 

económica del país. 

A pesar de la experiencia de la Gestora en el terreno de la inversión inmobiliaria en España en 

la estructuración de operaciones “value added” en el segmento de retail, la Sociedad no puede 

predecir cómo se comportará a corto plazo y en años sucesivos el ciclo económico en España y 

si se producirá o no un cambio adverso de la actual coyuntura económica. Adicionalmente, en 

caso de modificaciones urbanísticas específicas de las comunidades autónomas donde operan 

los vehículos inversores (Madrid, País Vasco, Comunidad Valenciana y Canarias) o por 

condiciones económicas particulares de dichas comunidades autónomas, podría verse afectada 

negativamente la situación financiera, los resultados o la valoración de la Sociedad. 

 

Riesgos derivados de la falta de ingresos durante la realización de obras de remodelación de 

los activos 

Es necesario considerar que durante el periodo de tiempo que duren las obras de reforma que 

haya que acometer hasta la llegada del nuevo operador seleccionado, los activos de Assets II 

permanecen vacíos, lo cual puede afectar negativamente a los resultados de los vehículos de 

inversión y, por ende, de la Sociedad; si bien es cierto que la Sociedad ya ha tenido en cuenta 

estos periodos de vacío en sus previsiones. 

Nivel de endeudamiento 

Al 31 de diciembre de 2019 la Sociedad no presentaba deuda financiera con entidades de crédito. 

No obstante, teniendo en cuenta cómo se ha estructurado la inversión inmobiliaria a través de 

dos vehículos de inversión es necesario adicionalmente analizar la deuda financiera existente al 

31 de diciembre de 2019 en sus vehículos de inversión. 

Al 31 de diciembre de 2019 Assets I presentaba una deuda con entidades de crédito por un 

importe de 103.143.791 euros, lo que representaba un Loan to Value (LTV) Corporativo del 

53,91%. Del mencionado importe total, a 31 de diciembre de 2019 la deuda adherida a los 

activos de Assets I asciende a 102.143.841 euros (103.713.136 euros a 30 de junio de 2019), lo 

que representa un Loan to Value (LTV) Proyecto del 53,39% (54,68% a 30 de junio de 2019) 

sobre el valor de mercado de los activos inmobiliarios. Por su parte, Assets II presentaba una 

deuda con entidades de crédito por un importe de 3.080.000 euros a 31 de diciembre de 2019 

(11.360.000 euros a 30 de junio de 2019). Adicionalmente, como se ha indicado en el apartado 

2.4 de este Documento Assets II ha formalizado el 24 de enero de 2020 un préstamo sindicado 

por un importe de 115,3 millones euros que será registrado convenientemente en los estados 

financieros a partir de dicha fecha. 

En el caso de que los flujos de caja generados por las rentas percibidas de la cartera inmobiliaria 

no fueran suficientes para atender el pago de la deuda financiera existente, dicho 

incumplimiento afectaría negativamente a la situación financiera, resultados o valoración de 

Assets I yAssets II y por ende, a INBEST II. 

Por último, como consecuencia del COVID 19 la Sociedad ha suscrito los acuerdos financieros 

que se describen en el Riesgo asociado a Covid 19. 
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Riesgo de no cumplimiento de magnitudes financieras acordadas con las entidades de crédito 

con las que trabaja la Sociedad.  

Los préstamos con Caixabank y Banco Santander de Assets I formalizados en el ejercicio 2018 

y 2019, respectivamente,  están sujetos a cláusulas de cumplimiento de ratios, por lo que Assets 

I está obligada a alcanzar ciertos indicadores financieros.  

En particular, el préstamo hipotecario con Caixabank establece los siguientes ratios que son de 

obligado cumplimiento hasta la amortización total del mismo: 

• Ratio de Servicio de Cobertura de la Deuda (RSCD): A partir del 31 de diciembre de 2019, 

la Sociedad deberá cumplir con un RSCD de, al menos, 1,20x 

• Loan To Value Corporativo (LTV Corporativo): Entendido como el importe pendiente de 

devolución de todos los préstamos recibidos por la Sociedad en relación a la última 

valoración disponible. El contrato establece un máximo del 70% para el 31 de diciembre de 

2019 y del 60% a partir del 31 de diciembre de 2020. 

• Loan To Value Proyecto (LTV Proyecto): Entendido como el importe pendiente de 

devolución de todos los préstamos hipotecarios en relación a la última valoración disponible 

de los inmuebles objeto de dicha financiación. El contrato establece un máximo del 60% 

para toda la vida del contrato.  

El préstamo hipotecario con Banco Santander establece los siguientes ratios que son de obligado 

cumplimiento hasta la amortización total del mismo: 

• Ratio de Servicio de Cobertura de la Deuda (RSCD): La Sociedad deberá cumplir con un 

RSCD de, como mínimo, un 1,20x. El ratio se verificará semestralmente. 

• Loan To Value Corporativo (LTV Corporativo): Entendido como el importe pendiente de 

devolución de todos los préstamos recibidos por la Sociedad, puestos en relación con la 

última con la última valoración disponible (se debe actualizar anualmente) de los inmuebles 

titularidad de la Sociedad. Este ratio debe alcanzar como máximo el 65% desde el 31 de 

diciembre de 2019 y durante toda la vigencia del préstamo. El ratio se verificará 

semestralmente.  

• Loan To Value de los Inmuebles (LTV de los Inmuebles): Entendido como el importe 

pendiente de devolución del préstamo hipotecario, en relación a la última valoración 

disponible (se debe actualizar anualmente) de los inmuebles objeto del mismo. El ratio debe 

alcanzar como máximo el 70% desde el 31 de diciembre de 2019 y durante toda la vigencia 

del préstamo. El ratio se verificará semestralmente.  

Si Assets I incumpliera alguno de los ratios marcados, ello sería causa de resolución del contrato 

de financiación afectado, con el consiguiente impacto negativo en la liquidez, posición 

financiera y valoración de Assets I y, por ende, de INBEST II. De acuerdo a lo indicado en las 

cuentas anuales del ejercicio 2018, Assets I cumplía con todos los ratios del Contrato con 

Caixabank al 31 de diciembre de 2018 (el contrato con Banco Santander no entró en vigor hasta 

2019). La Sociedad cumplía con todos sus ratios al 31 de diciembre de 2019. Asimismo, la 

previsión del Administrador Único es que los mismos sean cumplidos en los próximos 12 meses. 

Por su parte, el préstamo sindicado firmado por Assets II con Banco Santander, S.A., Banco 

Bilbao Vizcaya Argentaria, S.A. y Banco Sabadell, S.A. el 24 de enero de 2020 está igualmente 
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sujeto a cláusulas de cumplimiento de ratios, por lo que Assets II está obligado a alcanzar los 

siguientes indicadores financieros: 

• Ratio de Servicio de Cobertura de la Deuda (RSCD): Assets II deberá cumplir con un RSCD 

de, al menos, 1,20x. 

• Loan To Value Corporativo (LTV Corporativo): Entendido como el importe pendiente de 

devolución de todos los préstamos recibidos por Assets II (excluido el Tramo B del 

préstamo sindicado) más intereses y costes devengados y no pagados en relación a la última 

valoración disponible del Activo Inmobiliario (superficie comercial del Edificio España). 

El contrato establece un máximo del 60% para toda la vida del contrato de financiación. 

• Loan To Value Proyecto (LTV Proyecto): Entendido como el importe pendiente de 

devolución del tramo A del préstamo sindicado más intereses y costes devengados y no 

pagados en relación a la última valoración disponible del Activo Inmobiliario objeto de 

dicha financiación. El contrato establece un máximo del 60% para toda la vida del contrato 

de financiación. 

Si Assets II incumpliera alguno de los ratios marcados, ello sería causa de resolución del 

contrato de financiación afectado, con el consiguiente impacto negativo en la liquidez, posición 

financiera y valoración de Assets II y, por ende, de INBEST II.  

Riesgo derivado de contratos de financiación futuros necesarios para el cumplimiento del Plan 

de Negocios 

En el caso de que los vehículos de inversión no dispusieran de los fondos necesarios para 

cumplir con sus obligaciones de pago de la deuda y de distribución de dividendos a sus 

accionistas, los vehículos de inversión podrían verse obligados a reestructurar o refinanciar su 

deuda. No se puede asegurar que dicha refinanciación, incluyendo la obtención de quitas por 

parte de las entidades prestatarias, pueda efectuarse en términos razonables de mercado. 

Cambios sustanciales en las leyes 

Las modificaciones regulatorias que pudieran llevarse a cabo en la Ley de SOCIMI o en relación 

con la legislación fiscal en general en España podrían tener un efecto adverso para las 

actividades de la Sociedad, sus condiciones financieras, sus previsiones o resultados de 

operaciones.  

Adicionalmente, la actividad de Assets I y Assets II en las que la Sociedad participa está 

sometida a disposiciones legales y reglamentarias y a requisitos urbanísticos, de seguridad, 

técnicos y de protección al consumidor, entre otros. Las administraciones locales, autonómicas, 

nacionales y de la Unión Europea pueden imponer sanciones por el incumplimiento de estas 

normas y requisitos. Un cambio significativo en estas disposiciones legales y reglamentarias, un 

cambio en las disposiciones urbanísticas y acceso al centro de las ciudades en determinados 

medios de transporte o un cambio que afecte a la forma en que las disposiciones legales y 

reglamentarias se apliquen, interpretan o hacen cumplir, podría forzar a la Sociedad modificar 

sus planes, proyecciones o incluso inmuebles, y por tanto, asumir costes adicionales lo que 

afectaría negativamente a la situación financiera, proyecciones, resultados o valoración de la 

Sociedad. 
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3  INFORMACIÓN RELATIVA A LA AMPLIACIÓN DE CAPITAL 

3.1 Número de acciones de nueva emisión cuya incorporación se solicita y valor nominal de 

las mismas. Referencia a los acuerdos sociales adoptados para articular la ampliación de 

capital. Información sobre la cifra de capital social tras la ampliación de capital en caso 

de suscripción completa de la emisión. En caso de que se trate de un aumento de capital 

con cargo a aportaciones no dinerarias (incluyendo aumentos de capital por compensación 

de créditos), breve descripción de la aportación, incluyendo menciones a la existencia de 

informes de valoración e indicación de la disponibilidad de los mismos. 

La cifra de capital social de la Sociedad previa a la ampliación de capital objeto de este 

Documento asciende a TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS EUROS (3.999.800 €), dividido en DIECINUEVE MILLONES 

NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE MIL (19.999.000) acciones de veinte céntimos de 

euro (0,20 €) de valor nominal cada una de ellas. 

Tal y como se ha indicado en el apartado 2.1 de este Documento de Ampliación los accionistas 

de INBEST II han aprobado en la Junta General Ordinaria de Accionistas celebrada el pasado 5 

de junio de 2020 la ejecución de la siguiente ampliación de capital: aumento de capital por 

compensación de créditos con accionistas por importe nominal total de CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS EUROS (487.500.-€) mediante la compensación de  

créditos, para ello, se emitirán DOS MILLONES CUATROCIENTAS TREINTA SIETE MIL 

QUINIETAS (2.437.500) acciones ordinarias nominativas, de VEINTE CÉNTIMOS DE EURO 

(0,20.-€) de valor nominal cada una de ellas y 0,80 € de prima de cada una de ellas. Las acciones 

nuevas serán de la misma clase y serie que las acciones actualmente en circulación y estarán 

representadas mediante anotaciones en cuenta de carácter nominativo. 

Las acciones nuevas gozarán de los mismos derechos políticos y económicos que las que existen 

actualmente en circulación a partir de la fecha en que la ampliación se declare suscrita y 

desembolsada, y una vez que las acciones hayan quedado inscritas a nombre de los accionistas 

en el registro a cargo de la Sociedad de Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y 

Liquidación de Valores, S.A.U. (en adelante, “Iberclear”) y sus Entidades Participantes. 

Capital resultante de la ampliación 

Tras la ampliación de capital no dineraria descrita, el capital social de la Sociedad ascenderá a 

CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 

EUROS (4.487.300 €), dividido en VEINTIDOS MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA 

Y SEIS MIL QUINIENTAS (22.436.500) acciones de veinte céntimos de euro (0,20 €) de valor 

nominal cada una de ellas.  

Tal como se ha comentado en el apartado 2.1 del presente Documento, de conformidad con el 

artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de Administración procedió a emitir 

un informe sobre la naturaleza y características de los créditos a compensar con fecha 28 de 

abril de 2020, y PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. (PwC), en calidad de auditores de la 

Sociedad, procedió a emitir las correspondientes certificaciones acreditativas de los datos de los 

mencionados créditos con fecha 29 de abril de 2020 y 6 de junio de 2020 (véase Anexo II de 

este Documento de Ampliación). Tanto el informe del Consejo de Administración como las 

certificaciones emitidas por el auditor de la Sociedad en cumplimiento de la normativa que 

aplica a las capitalizaciones de deuda, han sido puestos a disposición de los accionistas, además 

de en el domicilio social, en la página web de la Sociedad y en la página web del MAB, junto 
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con la convocatoria y los acuerdos de la Junta General Extraordinaria de Accionistas en la que 

se ha acordado la Ampliación de Capital, y que se adjuntan como Anexo II al presente DAR. 

Incorporación a negociación 

La Sociedad solicitará la incorporación a negociación de las nuevas acciones al MAB 

procedentes de la ampliación de capital por compensación de créditos en el menor plazo posible 

desde la publicación del presente Documento de Ampliación Reducido. 

3.2 Descripción de la fecha de inicio y del periodo de suscripción de las acciones de nueva emisión 

con detalle, en su caso, de los periodos de suscripción preferente, adicional y discrecional, así 

como indicación de la previsión de suscripción incompleta de la ampliación de capital 

Los aumentos de capital por compensación de créditos no llevan aparejados derechos de 

suscripción preferente de conformidad con la legislación mercantil aplicable. Las nuevas 

acciones han sido íntegramente suscritas en el momento de la adopción del acuerdo de 

ampliación por parte de la Junta General. 

3.3 En la medida en que la entidad emisora tenga conocimiento de ello, información relativa 

a la intención de acudir a la ampliación de capital por parte de los accionistas principales 

o los miembros del Consejo de Administración 

Los principales accionistas, al ser titulares de algunos de los créditos que han sido compensados 

en la presente ampliación de capital, han suscrito la ampliación. 

La relación de aquellos accionistas (superiores al 5% directa o indirectamente), y de 

administradores o directivos (superiores al 1% directa o indirectamente) en INBEST II tras la 

ampliación de capital por compensación de créditos será la siguiente: 

Inversor  % 

Sociedad de Gestión Patrimonial Banix, S.L., 6,30% 

Progan Trading 2015, S.L. 6,02% 

Am Gestió, S.L. 5,01% 

Business Retail Solutions, S.L.U. 5,01% 

Casual Investments, S.L. 5,01% 

Corpfin Capital, S.A. 5,01% 

Fida, S.L. 5,01% 

Finmaser Diversificación, S.L. 5,01% 

Grupo Jaraga, S.L.  5,01% 

Inbela, S.L. 5,01% 

Inga Equity Investments, S.L.  5,01% 

MJC World Wide Link, S.L.  5,01% 

Palbox Holding S.L. 5,01% 

Reverser Inmuebles, S.L. 5,01% 
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3.4 Características principales de las acciones de nueva emisión y los derechos que incorporan, 

describiendo su tipo y las fechas a partir de las que serán efectivos. Actualización en caso 

de ser distintas de las descritas en el Documento Informativo de Incorporación 

El régimen legal aplicable a las nuevas acciones de la Sociedad es el previsto en la ley española y, 

en concreto, en las disposiciones incluidas en el Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de Capital, en el Real Decreto 

Legislativo 4/2015 de 23 de octubre por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del 

Mercado de Valores y el Real Decreto Ley 21/2017 de 29 de diciembre de medidas urgentes para 

la adaptación del derecho español a la normativa de la Unión Europea en materia del Mercado de 

valores, así como en sus respectivas normativas de desarrollo que sean de aplicación. 

Las acciones de nueva emisión procedentes de la ampliación de capital son nominativas, estarán 

representadas por medio de anotaciones en cuenta inscritas en los correspondientes registros 

contables a cargo de Iberclear, con domicilio en Madrid, Plaza Lealtad nº 1 y de sus entidades 

participantes autorizadas. Las acciones están denominadas en euros. 

Todas las acciones que se emiten con ocasión de la ampliación de capital objeto de este DAR serán 

ordinarias y atribuirán los mismos derechos políticos y económicos que las acciones actualmente en 

circulación a partir de la fecha en que la ampliación de capital se declare suscrita y desembolsada.  

3.5 En caso de existir, descripción de cualquier condición estatutaria a la libre transmisibilidad de 

las acciones de nueva emisión, compatible con la negociación en el correspondiente 

segmento del MAB-SOCIMI 

Las acciones que se emitan en virtud de la presente ampliación de capital podrán ser transmitidas 

libremente, sin estar sometidas a restricciones ni condicionamientos de ningún tipo. 
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4 OTRA INFORMACIÓN DE INTERÉS 

Ampliación de capital con cargo a reservas de libre disposición y consiguiente 

modificación estatutaria. 

La Junta General de Accionistas celebrada el 5 de junio de 2020 acordó ampliar el capital social 

con cargo a reservas de libre disposición y consiguiente modificación estatutaria. Dicho acuerdo 

fue comunicado al mercado mediante Otra Información Relevante el 10 de junio de 2020. 

Tras el aumento de capital por compensación de créditos descrito en este DAR el capital ha 

quedado fijado en el importe de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

SIETE MIL TRESCIENTOS EUROS (4.487.300 €). En la Junta General de Accionistas se 

acuerda incrementar el capital social hasta la cifra de CINCO MILLONES CIENTO SESENTA 

MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS (5.160.395.-€), es decir, aumentarlo en 

la cuantía de SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL NOVENTA Y CINCO EUROS 

(673.095.-€). Dicho aumento se realizará mediante el incremento del valor nominal de todas y 

cada una de las 22.436.500 acciones en que se divide el capital social de la Sociedad tras el 

aumento de capital por compensación de créditos, fijado en VEINTE CÉNTIMOS DE EURO 

(0,20 €), hasta el importe de VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (0,23 €) por acción, es 

decir, aumentarlo en la cuantía de TRES CÉNTIMOS DE EURO (0,03 €) por acción. 

De conformidad con los artículos 295.2 y 303 de la Ley de Sociedades de Capital y 199.4 del 

Reglamento del Registro Mercantil, el aumento se efectúa con cargo a la prima de emisión. 

La operación de aumento de capital tiene como finalidad cumplir con el requisito de capital 

social mínimo establecido en el artículo 5 de la Ley 11/2009, de 26 de octubre, por la que se 

regulan las Sociedades Anónimas Cotizadas de Inversión en el Mercado Inmobiliario.  

Como resultado de este acuerdo, la Junta General de Accionistas acordó modificar el artículo 5 

de los estatutos sociales, que en adelante y con derogación de su anterior redacción, será del 

tenor literal siguiente: “ARTÍCULO 5º.- CAPITAL SOCIAL. El capital social, que está 

totalmente suscrito y desembolsado, se fija en CINCO MILLONES CIENTO SESENTA MIL 

TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS (5.160.395.-€) representado por VEINTIDOS 

MILLONES CUATROCIENTAS TREINTA Y SEIS MIL QUINIENTAS (22.436.500) 

acciones nominativas de VEINTITRÉS CÉNTIMOS DE EURO (0,23.-€) de valor nominal cada 

una de ellas. La totalidad de las acciones pertenecen a una única clase y serie y confieren a su 

titular los mismos derechos y obligaciones. 
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5 ASESOR REGISTRADO Y OTROS EXPERTOS O ASESORES 

5.1 Información relativa al asesor registrado, incluyendo las posibles relaciones y 

vinculaciones con el emisor 

Cumpliendo con el requisito establecido en la Circular del MAB 2/2018, modificada por 

Circular 1/2019, de 29 de octubre, que obliga a la contratación de un Asesor Registrado para el 

proceso de incorporación a negociación en el MAB, segmento de SOCIMI, y al mantenimiento 

del mismo mientras la Sociedad cotice en dicho Mercado, la Sociedad designó, el 2 de octubre 

de 2018 a Deloitte S.L. como Asesor Registrado. 

Como consecuencia de esta designación, desde dicha fecha, Deloitte S.L. asiste a la Sociedad 

en el cumplimiento de la relación de obligaciones que le corresponden en función de la Circular 

del MAB 16/2016. 

Deloitte S.L. fue autorizado por el Consejo de Administración del MAB como Asesor 

Registrado el 2 de junio de 2008 según se establece en la Circular MAB 16/2016, y está 

debidamente inscrita en el Registro de Asesores Registrados del MAB. 

Deloitte, S.L. se encuentra inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, Tomo 13.650, Secc.8, 

Folio 188, Hoja M-54414 con C.I.F. B-79104469 y domicilio social en Plaza Pablo Ruiz 

Picasso, 1, 28020 Madrid. 

Deloitte, S.L. actúa en todo momento, en el desarrollo de su función como Asesor Registrado, 

siguiendo las pautas establecidas en su Código Interno de Conducta. 

La Sociedad y Deloitte, S.L. declaran que no existe entre ellos ninguna relación o vínculo más 

allá del constituido por el nombramiento de Asesor Registrado descrito anteriormente. 

5.2 En caso de que el Documento de Ampliación incluya alguna declaración o informe 

de tercero emitido en calidad de experto se deberá hacer constar, incluyendo 

cualificaciones y, en su caso, cualquier interés relevante que el tercero tenga en la entidad 

emisora 

De conformidad con el artículo 301 de la Ley de Sociedades de Capital, el Consejo de 

Administración procedió a emitir el correspondiente informe sobre la naturaleza y 

características de los créditos a compensar, y PricewaterhouseCoopers Auditores, S.L. (PwC), 

en calidad de auditores de la Sociedad, procedió a emitir las correspondientes certificaciones 

acreditativas de los datos de los mencionados créditos con fecha 29 de abril de 2020 y con fecha 

6 de junio de 2020 (véase Anexo II de este Documento de Ampliación). 

5.3 Información relativa a otros asesores que hayan colaborado en el proceso de incorporación de 

las acciones de nueva emisión en el MAB  

Además de Deloitte, S.L. como Asesor Registrado, las siguientes entidades han prestado 

servicios a la Sociedad en relación con el aumento de capital objeto de este Documento: 

➢ Cuatrecasas Gonçalves Pereira, S.L.P. ha participado como asesor legal de la Sociedad. 

➢ PriceWaterhouseCoopers Auditores, S.L. como auditor de cuentas de la Sociedad, 

realizando sendos Informes Especiales sobre el aumento de capital por compensación 

de créditos, supuesto previsto en el artículo 301 del texto refundido de la Ley de 

Sociedades de Capital.  
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ANEXO I: CUENTAS ANUALES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, JUNTO CON EL 

CORRESPONDIENTE INFORME DE AUDITORÍA EMITIDO POR EL AUDITOR 
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ANEXO II: INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN JUNTO CON LAS 

CERTIFICACIONES ACREDITATIVAS EMITIDAS POR EL AUDITOR DE LA 

SOCIEDAD SOBRE LOS DATOS DE LOS MENCIONADOS CRÉDITOS 

 
















































































